
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA HUILA 
Palacio de Justicia Oficina 909 teléfono 8711321 

 

Neiva, dieciséis (16) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso  : VERBAL – IMPOSICIÓN SERVIDUMBRE  

Demandante  : ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P. 

Demandado   : CARLOS SON SON Y OTROS 

Radicado       : 2022-195 

 

Se pone en conocimiento de las partes del proceso el Oficio No. 2023-0259 del 10 de 

marzo del 2023, por medio del cual el Juzgado Único Promiscuo de Nátaga – H 

devuelve el Despacho Comisorio No. 004 del 8 de febrero de 2023, sin diligenciar por 

razones de orden público.    

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

 

 

NSP 


